
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislac.ión peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobtrnador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RE. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. . 	 21
Un ario 	  40
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remata.nte. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de
ella.

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

mes 	  6
Trimestre . . 	 15
Seis meses. . 	 28
Uni ario 	  50
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 DIE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 527de mi presidencia en sesión celebrada
el día 19 de Diciembre último acordo
por unanimidad aprobar los pliegos
de condicicnes formados por la Co-
misión de Hacienda para la subasta
del arriendo de las exacciones muni-
cipales sobre las bebidas espirituosas
espumosas y alcoholes y sobre las
carnes frescas y saladas de todas cla-
ses para los ejercicios de 1935 a 1937
inclusive; cuyos pliegos se encontra-
rán de manifiesto en la Secretaria de
este Ayuntamiento por término de 10
días al objeto de que puedan ser exa-
minados per quien lo desee y formu-
len las reclamaciones que crean opor-
tunas.

Villaralto 2 Febrero 1935. Juan Val-
verde.

Confeccionada la matrícula del de-
recho o tasa sobre rejas salientes o
de piso respectivo al ejercicio actual,
de conformidad al acuerdo de la Co-
misión dc Hacienda, de dos de los
corrientes, queda expuesta al público
por plazo de diez días, en el Nego-
ciado de arbitrios de la Secretaría de
esta Corporación, para que a las ho-
ras de once a trece de los días labo-
rables pueda ser examinada por los
contribuyentes a que efecte e inter-
poner en su contra reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 4 de Febrero de 1935.—El
Alcalde, J. Bujalance.

Núm. 552
ANUNCIO OFICIAL

Estando vacante en esta Audiencia
provincial la plaza de oficial segun-
do de Sala, dotada con el haber
anual de 5.000 pesetas y debiendo
cubrirse la misma, conforme a lo
dispuesto en el Decreto del Ministe-
rio de Justicia de 31 de Enero pasa-
do, previa terna que elevará al Exce-
lentísimo señor Ministro de Justicia,
la Sala de Gobierno de esta Audien-
cia provincial, lo hago público a fin
de que, los que aspiren a cubrir
dicha plaza, puedan solicitarlo de
esta Presidencia dentro del plazo
de ocho días, que empezarán a
contarse a partir del siguiente de
publicado el presente en este 130-
LETIN OFICIAL, debiendo rcunir
los solicitantes la calidad de Letra-
dos, que acreditarán debidamente.

Córdoba 6 de Febrero de 1935. -
El Secretario, Fernando Moreno. -
V.° B.°, El Presidente, Antonio Es-
cribano.
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PEDRO ABAD

Núm. 530

Ayuntamientos
VILLARALTO

Núm. 519
Don Juan Valv grde Torrico, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
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puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de contratación municipal, se
hace público a los efectos de que du-
rante el p4azo de 5 días puedan pre-
sentarse por los que se consideren
perjudicados las reclamaciones que
estimen convenientes.

Pedro Abad a 5 de Febrero de 1935.
-Juan Lara.

AÑORA

Núm. 536
Don Francisco García Bravo, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero del mozo Antonio Rísquez
García, hijo de Fidel y de María, que
nació en 24 Enero 1914, comprendi-
do en el alistamiento actual, se ad-
vierte al mismo sus padres; tutores,
parientes o personas de quien de-
penda, que por el presente edicto se
les cita a comparecer en esta Casa
Capitular por si o por persona que
legítimamente le represente para que
el dia 10 del actual exponga lo que
convenga referente a su inclusión en
el alistamiento día en que se efectua-
rá el cierre definito del mismo y el
día 17 del mismo mes al acto de cla-
sificación y declaración de soldados.

Advirtiéndo que este edicto susti-
tuye las citaciones ordenadas en el
vigente Reglamento para el recluta-
miento y Reemplazo del Ejército por
ignorarse el paradero del interesado
parándole de no verifica,rlo los per-
juicios a que haya lugar.

Añora 1.° de Febrero dc 1935. -
Francisco García.

BAENA

Núm. 527

Confeccionado el padrón del ar-
bitrio sobre inquilinato correspon-
diente al ejercicio actual, de confor-
midad al acuerdo de la Comisión de
Hacienda del día dos de los corrien-
tes queda expuesto al público por
plazo de ocho días hábiles a contar
del primero laborable para que du-
rante las lloras de once atrece pueda
ser examinado en el negociado de
arbitrios de la Secretaría de esta Cor-
poración por los contribuyentes a
que afecte e interponer en su contra
reclamaciones para ante el Ilustre
Ayuntamiento.

Baena 4 de Febrero de 1935.—El
Alcalde, J. Bujalance.

Don Juan Lara Nieto, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta vi-
lla de Pedro Abad.
Hago saber: Que esta Corpora-

ción municipal en sesiones celebra-
das los días 1.° de Diciembre de 1934
y 2 de Febrero de 1935, adoptó el
acuerdo de convocar subasta públi-
ca para la construción de un grupo
escolar de tres secciones graduadas
y museo o biblioteca, en el solar que
el Municipio posee en la calle Espi-
no de esta localidad, y cuya cons-
trucción se efectúa con fondos muni-
cipales y con una subvención conce-
dida al objeto por el Ministerio de
Instrucción pública.

Lo que en cunplimiento de lo dis-
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BAENA

Núm. 5.377

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ilustre Ayuntamiento de es-
ta ciudad durante las sesiones ce-
lebradas el próximo pasado mes
de Septiembre, que formula el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento a las disposiciones vigen-
tes.

Sesión extraordinaria supletoria
del día 1.0

Preside el señor Alcalde don Ma-
nuel Priego Arrebola.

Abierta la sesión y dada cuenta de
una carta del Banco de Crédito local
de España, anunciando el embargo
de los arbitrios sujetos del contrato
de empréstito, facultose a la Presi-
dencia, para que gestione de dicha
entidad no llegue a formalizarse di-
cho embargo.

Sesión oidinaria del día 4
No se celebró por falta de número

suficiente de señores concejales.

Sesión supletoria del día 6

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior ordinaria y ex-
traordinaria del día 1. 0 del actual,
adoptáronse los siguientes acuerdos.

Dejar sobre la mesa un decreto de
la presidencia proponiendo se de-
signe un señor Capitular para el car-
go de Presidente suplente de la Junta
local de contratación de trigos.

Incluir en la lista de aspirantes al
subsidio a la vejez el anciano pobre
Antonio Simón Cruz.

Abandona el salón el señor Buja-
lance Santaella (don José).

Desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto contra acuerdo de
21 de Agosto último, que nombrara
Depositario de los fondos municipa-
les a don Manuel Cañadilla. por don
Ramón Bujalance Frias.

Penetra nuevamente el señor Bu-
jalance Santaella (don José).

Autorizar a la presidencia para
que devuelva al arrendatario del ar-
bitrio sobre puestos p úblicos y venta
en ambulancia durante 1933, don An-
tonio Castillo Azauestre, la cantidad
depositada en Caja como fianza a
responder del contrato.

Autorizar a don Francisco Tarifa
López para abrir al público un esta-
blecimiento de abacería en la calle
San Francisco, número uno.

Incluir en el Padrón vecinal a doña
Isabel Ortiz Salamanca.

Quedar enterado del fallo del Tri-
bunal económico-administrativo pro-
vincial en el recurso interpuesto por
don Manuel Trujillo Moreno contra
su cuota por utilidades correspon-
diente al año 1933.

Determinar al quedar enterado del
fallo del Tribunal económico admi-
nistrativo p rovincial, por el recurso
interpuesto por don Rafael Santaella
Garica, contra la cuota que le fue-
asignada por utilidades en 1932,
que se consigne en el próximo pre-
su p uesto la diferencia existente en-
tre la satisfecha y la que con arreglo
a dicho fallo debe pagar.

Aprobar la proposición del señor

Bujalance Santaella (Don José) en el
recurso interpuesto por don Joaquín
Eguilaz Castillejo contra acuerdo de
14 de Agosto último, sobre respon-
sabilidad de concejales, en el senti-
do de que se solicite nuevo dictamen
de los mismos Letrados de que ya lo
hicieran anteriormente, así como en
el interpuesto por don Tomás Bu-
¡alance Sabariego contra idéntico
acuerdo y asunto.

Aprobar la cuenta de ingresos por
derechos o tasas sobre sepulturas y
alquiler de bovedillas en el Cemen-
terio municipal, correspondiente al
primer semestre del actual año.

Llevar a cabo el traspaso del ser-
vicio de Guardería rural a la Comu-
nidad de Labradores con arreglo a
las condiciones impuestas en el dic-
tamen de la Comisión de Hacienda.

Fijar en 86 pesetas con 24 cénti-
mos, el valor del terreno a expro-
piar a doña Fernanda Jiménez Jimé-
nez, por la construcción del camino
vecinal del kilómetro 77 de la carre-
tera de Jaén a Córdoba a Fuente de
Gula.

Autorizar para realizar obras en
inmuebles particulares a don Manuel
Ortega de la Torre, don Rafael Ji-
ménez Moreno y don Manuel Buja-
lance Rodajo, respectivamente.

Facultar a la Presidencia para que
lleve a cabo el arriendo del local es-
cuela en la que tiene instalada el
Maestro don José Leiva a los mis-
mos fines.
Favorablemente informadas por In-

tervención, aprobáronse a continua-
ción veinticinco cuentas de gastos.

Sesión ordinaria del día 11
No se celebró por falta de número

suficiente de señores concejales.

Sesión supletoria del día 13

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior, y bajo la Presi-
dencia del señor Alcalde don Manuel
Priego Arrebola, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Nombrar por mayoría de cinco vo-
tos contra tres, Presidente suplente
de la Junta local de Contratación de
trigos al señor Pozo Muñoz.

Determinar dé comienzo la matan-
za de cerdos en el Matadero, hasta
el 15 de Octubre, próximo a las die-
cisis horas.

Prestar su conformidad a la fór-
mula propuesta por el Banco de Cré-
dito local de España para pago de
atrasos.

Quedar enterado de un oficio del
Delegado de Hacienda sancionando
el expediente de suplemento de cré-
dito dentro del presupuesto ordinario
vigente.

Autorizar para realizar obras en
inmuebles particulares a doña Dolo-
res García Melero, don José Ordó-
ñez Martínez, don Manuel Bujalance
Podajo, don Francisco Cubillo Gri-
ma, doña Dulcenombre López Mari-
chica, don José M .  Espartero Carri-
llo, don Julián Chacón Piernagorda
y don Pedro Rosa González, respec-
tivamente.

Fijar las valoraciones y hojas de
aprecio de la Corporación, en las

comunicaciones de don José Cruz
Valverde, don Domingo Horcas He-
nares, don Cayetano Rojano Castro,
don Ramón Planas Rosales, don
Juan Henares, don José Alamo, doña
Amalia Aranda, don Ramón Bujalan-
ce Frías y don José Moreno Ramos,
respectivamente, como propietarios
de parte de las fincas por que ha de
atravesar el camino vecinal del kiló-
metro 77 de la carretera de Jaén a
Córdoba a Fuente de Gula.

Determinar se ejecuten por admi-
nistración las reparaciones necesa-
rias en las puertas y vidrieras del
Cuartel de la Guardia civil.

Quedar enterado de un oficio de
lo Comunidad de Labradores, parti-
cipando no poder aceptar el traspaso
de los individuos interinos del Cuer-
po de Guardería rural, determinán-
dose que los en propiedad quedan
al servicio del Concejo como Guar-
dias municipales montados, hasta
final del ejercicio que se acoplen las
plantillas, considerándose anulado
el cuarto trimestre del derecho o tasa
sobre Guardería.

Aprobar por mayoría de cinco vo-
tos contra uno, que se recabe nuevo
dictámen de los Letrados que ya con
anterioridad lo hicieran, visto el re-
curso de reposición interpuesto por
don Guillermo del Prado Eguilaz
contra acuerdo de 14 de Agosto últi-
mo sobre responsabiiidad de conce-
jales.

Quedar sobre la mesa una moción
de la Alcaldía dando cuenta de la re-
unión habida en Córdoba sobre fija-
ción de línea jurisdiccional con Nue-
va Carteya.

Autorizar a la presidencia, para
que abone al rematante del concurso
al efecto celebrado, del blanqueo ge-
neral de la Casa Cuartel de la guar-
dia civil.

Aprobar favorablemente informa-
das por Intervención, 38 cuentas de
gastos.

Sesión ordinaria del día 18

No se celebró por inasistencia de
señores concejales.

Sesión supletoria del día 20

Preside el señor Teniente de Alcal-
de don José Orejuela César.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior, adoptáronse los
siguientes acuerdos:

Facultar a la Alcaldía presidencia
para que convoque una sesion ex-
traordinaria para el asunto sobre fi-
jación de línea jurisdiccional con
Nueva Carteya.

Dejar sobre la mesa por falta de
número suficiente de señores conce-
jales el proyecto para construcción
de un nuevo cementerio.

Autorizar para realizar obras en
inmuebles particulares a don Rafael
Alarcóu Aranda, don Francisco Orte-
ga Horcas, don José Vizcaino Alben-
dín y doña Nieves Sabariego respec-
tivamente.

Formular hoja de aprecio de la par-
te de terreno propiedad de doña Ro-
sario Henares Jurado y don Antonio
Pineda Calderón, respectivamente,
por que ha de atravesar el camino

vecinal del kilómetro 77 de la carre-
tera de Jaén a Córdoba a Fuente de
Gula.

Aprobar favorablemente informa-
da por Intervención y la Comisión
de Hacienda la cuenta de ingresos
del Mercado de Abastos correspon-
diente al mes de Agosto último.

Determinar con presencia de un
oficio de los veterinarios titulares así
solicitándolo, que la hora de matan-
za de cerdos tenga lugar a las doce
horas, rectificándose en tal sentido
el acuerdo adoptado en la precede
te sesión sobre el particular.

Dejar sobre la mesa el expediente
instruido contra el fontanero munici-
pal, por faltas cometidas en el de:.
empeño del cargo.

Incluir en las listas de aspirantes a
socorros de lactancia a Isabel Sán-
chez, Manuel Salamanca Cáceres,
Josefa Arrabal Muñoz y Carmen Ro-
mero León, respectivamente.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados durante las sesiones
celebradas el pasado mes de Agosto.

Quedar enterado a sus efectos ce
un oficio de Secretaria remitiendo e!
apéndice de documentos y papeles
ingresados en el archivo durante t

pasado ejercicio de 1933.
Que se interponga el recurso prc

cedente contra resolución del 11u;•
trisímo señor Delegado de Hacienda
ordenando la suspensión de cábro
contra la cuota impuesta al Banco
Español de Crédito, por el repart,
miento genera sobre utilidades del
actual ejercicio.

Dejar sobre la mesa para estudio
una instancia de don Miguel Barrón .
y otros comerciantes industriales in- -
teresando la supresión del reparti-
miento general sobre utilidades
que se establezca en su lugar el ar-
bitrio sobre productos de la tierra.

Favorablemente informadas po
Intervención fueron aprobadas a con
tinuación 21'40 de gastos.

El señor Pérez Morales formule
algunas protestas sobre el registre
efectuado en su domicilio por U
Guardia civil.

El señor Aragón Román, solicite
la instalación de una luz eléctrica ei
la calle Salobreja.

El señor Fernández Roldán, for,
muló algunas preguntas sobre
concesión para instalar una casete
pdeulabar ile en la feria denominada PO

El señor Pastor Moreno, rogó bs
transcripción al libro de actas de
ciertos documentos leidos por el
mismo referentes al expediente en
tramitación sobre responsabilidad de

concejales.
El señor Presidente contestó ade,

cuadamente, todos los ruegos.
Sesión extraordinaria del día 24
Presidencia del señor don Manuel

Priego Arrebola.
Con vista de una moción de la Al-

caldía Presidencia, se acordó que se
verifique la convocatoria de una
asamblea de fuerzas vivas con repre.
sentación de todas las clases socia,
les a fin de recoger la opinión de las
mismas, para en su vista el AYLlilla'
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miento resolver sobre fijación de li-
nea jurisdiccional con Nueva Car-
teya.

Sesión ordinaria del día 25
No se celebró por falta de número

de señores concejales.
Sesión supletoria del día 27

Preside el señor Alcalde don Ma-
nuel Priego Arrebola.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior, adoptáronse los
siguientes acuerdos:

Dejar sobre la mesa por falta de
número para adoptar acuerdo, el
expediente instruido contra el Fon-
tanero municipal, por faltas come-
tidas en el desempeño del cargo,
así como proyecto para construcción
de un nuevo Cementerio.

Aprobar por diez votos contra
cuatro y en principio, la implanta-
ción del arbitrio sobre productos so-
bre la tierra, en sustitución del re-
partimiento sobre utilidades.

Rectificar en el padrón vecinal el
nombre de una hija de doña Elena
Ariza Malagón.

Aprobar la distribución de fondos
para cumplir las atenciones del mes
de Octubre próximo.

Determinar se adquiera mediante
concurso la leña q u e. precise en el
Matadero municipal para la matanza
de cerdos en la actual temporada.

Que por el Perito Aparejador se
formule proyecto de gastos de las
obras de cerramiento del paso de
acceso a los depósitos de aguas,
frente a las escuelas del Hospital de
Jesús Nazareno.

Autorizar a la presidencia para que
abone a doña Fernanda Jiménez Ji-
ménez, el precio aceptado por la
parte de finca de su propiedad afec-
tada por la construcción del camino
vecinal del kilómetro 77 de la ca-
rretera de Jaén a Córdoba a Fuente
de Gula.

Autorizar a don Paulino Lillo Ruiz,
para verificar la acometida a la red
de distribución de aguas de su casa
número 21 de la calle Beato Fray
Domingo Henares.

Incluir en la lista de aspirantes al
subsidio a la vejez a Juan Arreiro
Padillo.

Que pase a la resolución del Tri-
bunal de Aguas una instancia de don
Pablo Pérez y otros regantes del río
Marbella, interesando la continui-
dad en el cargo de Alcalde de aguas
de don José Lastres Roldán.

Desestimar por mayoría de diez
votos contra seis, que se requiera a
don Francisco Gómez para que in-
mediatamente se abstenga de seguir
en la vía p ública con la industria de-
nunciada y lugar en que se haya de
la calle Amador de los Píos, de un
puesto de geringos.

Dejar sobre la mesa para estudio
una instancia de don Manuel López
Priego y don Francisco Navarro Vi-
llalba, administrador y escribiente
aforador de la administración de ar-
bitrios, respectivamente, solicitando
se les acople a lo previsto sobre
quinquenios en el reglamento gene-
ral de em pleados del cuerpo admi-
nistrativo.
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Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación municipal de este
Ayuntamiento, es copia fiel y exacta
de su original, el que fu é aprobado
en sesión ordinaria celebrada el día
de ayer.

Y para que conste lo consigno así
en Baena, de orden y con el visto
bueno del señor Alcalde-Presidente,
a 26 de Octubre de 1934. — Luis Cór-
doba. V.° 13.°: El Alcalde, J. Buja-
lance.

Aclarar el correspondiente acuer-
do capitular, con vista de una mo-
ción del señor Interventor de fondos,
sobre la cuantía de las becas que
para auxilios de estudios se conce-

den por el Ayuntamiento, sea cual-

quiera la forma en que aquellos se
realicen.

Declarar interrumpida la prescrip-
ción, conforme a la propuesta de la
recaudación de determinados deudo-
res por el repartimiento general so-
bre utilidades de 1929.

Declarar asímismo interrumpida
la prescripción en la forma preve-
nida de deudores por el segundo
plazo de la contribución especial de
alcantarillado de 1928 y del derecho
o tasa por prestación de aquel ser-
vicio del año 1929.

Estimar en parte la petición de
don José Valenzuela Pavón, solici-
tando se le dé de baja para el pago
de determinados arbitrios.

Que vuelva a la Comisión de Ha-
cienda para su estudio en el momen-
to de formación de presupuesto pa-
ra el próximo ejercicio, una instan-
cia de don Rafael Pavón Horcas,
sub cabo de la Guardia municipal
solicitando la su presión de esta plaza
y la creación de otra de cabo.

Aprobar de acuerdo con el dicta-
men de la Comisión de Hacienda la
cuenta de ingresos de la Adminis-
tración de arbitrios respectiva al mes
de Agosto último.

Abandona el salón el señor Ruiz
Lopera.

Favorablemente informadas por
Intervención aprobáronse 30 cuentas
de gastos.

Atender la propuesta del señor
Cubero Lucena, sobre inclusión en
el orden del día de la próxima se-
sión de unal-noción verbal del mis-
mo proponiendo el nombramiento
de una Comisión que estudie la re-
organización de la sección de aguas.

El señor Orejuela César, interesó
se prohibiera el estacionamiento de
carruajes y vehículos de ninguna cla-
se en la redonda de la Fuente deno-
minada de La Salud.

El señor Fernández Roldán for-
muló algunas observaciones sobre
la normalidad del servicio de aguas
en algunos sectores de la pobla-
ción.

El señor Aguilar Ocaña interesó
que se cumplieran las órdenes, limi-
tando la velocidad de los vehículos
en la población y la instalación de
estercoleros en sitios prohibidos.

El señor Pastor Moreno, interesó
se vigilase que en la próxima Feria
no se establecieran más instalacio-
nes de espectáculos que aquellas
que la moral aconseja, prohibiendo
al propio tiempo las rifas o juegos
que no estén debidamente autoriza-
dos.

El señor Presidente contestó todos
los ruegos oportunamente.

Baena 17 de Octubre de 1934. —
El Secretario, Luis Córdoba.

• * •
Don Luis Córdoba y García, Aboga-

do y Secretario del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
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CORDOBA

Núm. 5.158

Extractos de los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento en las
sesiones celebradas durante el mes
de Julio de 1934.

Sesión del día 2
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del primer teniente de Al-
calde y presidente interino don Ber-
nardo Garrido de los Reyes, el Ex-
celentísimo Ayuntamiento se sirvió
adoptar los siguient?s acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 25 del pa-
sado mes de Junio.

Quedar enterado de la sentencia
dictada por el Tribunal provincial
de lo Contencioso-administrativo por
virtud de la cual se revoca el acuer-
do del Iltmo. señor Delegado de Ha-
cienda que desestimó las reclamacio-
nes formuladas por los Inspectores
de Higiene y Sanidad Pecuarias don
Rafael Ortiz Redondo y don José Ga-
rrido Zamora.

Pasar a informe de la Comisión de
abastos el nombramiento de personal
con destino al Matadero público.

Nombrar buzos municipales a los
individuos que a continuación se ex-
presan:

Antonio Santos González, José Bo-
hollo Caballero, Francisco Martos
Hinojosa, Ramón Romero Serrano,
Pedro Villarejo Muñoz y Rafael Gar-
nago Rodríguez.

Rectificar el apellido del mozo del
alistamiento y reemplazo de 1921, Ra-
fael Brieva Gómez, en el sentido de
cambiar el primer apellido por el de
Solís, dando traslado de este acuerdo
a la Junta de clasificación y revisión
de esta capital.

Aprobar el dictamen de la Comi-
sión de Instrucción Pública, favora-
ble a la propuesta del señor Inspec-
tor jefe de la enseñanza don José
Priego López para la conversión de
las siete escuelas unitarias del grupo
de Lucano en dos graduadas; una de
niñas con tres secciones, y otra de ni-
ñas y párvulos en cuatro.

Ceder en usufructo la Casa de Cór-
doba construida en el recinto de lo
que fue Exposición Hispano Ameri-
cana para escuela de niños, física y
mentalmente deficientes.

Devolver al adjudicatario de los
trabajos relativos a la conducción de
aguas desde el venero de la Torreci-
lla a los depósitos de Santa Emilia y
desde estos a la capital, don Luis
Ansorena y Saenz de Jubera la cuar-
ta parte de la fianza que tiene e ons-
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tituida, quedando aplazada la recep-
ción definitiva de dichas obras hasta
tanto se cumpla el plazo de 15 arios,
señalado en las cláusulas de los plie-
gos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas.

Aprobar un presupuesto del señor
Ingeniero jefe de sección para efec-
tuar obras de pavimentación de la
calle Juan Tocino.

Aprobar un presupuesto del señor
Arquitecto titular para la adquisición
de vestuario y equipos con destino al
personal del cuerpo de bomberos.

Aprobar un presupuesto del señor
Ingeniero municipal para la adquisi-
ción e instalación de tuberías para el
abastecimiento de aguas en la calle
Juan Tocino.

Modificar la cuota señalada a don
Ricardo Rivas Vilaró por el arbitrio
de solares sin edificar y por los que
están situados en la Avenida de Amé-
rica propiedad de los peticionarios.

Conceder a don José Muros Rome-
ro y a don Lorenzo Chacón Peláez la
prórroga interesada para el reintegro
del resto del préstamo que tienen per-
cibido de los fondos del Pósito de
Santa María de Trassierra.

Pasar de nuevo a estudio de la Co-
misión de Hacienda la instancia de
don José Rojas Mesa, interesando que
se le abonen los jornales devengados
y no percibidos como ordenanza de
los señores Peritos veterinarios en el
Almotacén del mercado principal.

Otorgar en concepto de socorro
por supervivencia el importe de dos
mensualidades del jornal a los hijos
del que fue portero del Matadero pú-
blico Rafael Peñas Ferrer.

Conceder un mes de permiso res-
pectivamente al médico de la Benefi-
cencia municipal de la Casa de So-
corro, don Rafael Castellano Castillo
y a los practicantes de la Beneficen-
cia municipal domiciliaria, don José
Lónez Casado y don Julio Fernández
Contreras.

Autorizar al señor gerente de la
Compañía Mecanográfica Guillermo
Truniger S. A., para colocar un toldo
enrrollable en la fachada de la casa
núm. 8 de la calle Diego León y a do-
ña Tesesa Barrera Vallejo, un rótulo
anunciador en la fachada de la casa
número 18 de la Plata de Aladreros.

Autorizar a don Manuel Rodríguez
para construir un caño de cemento
que recoja las aguas llovedizas de un
departamento de la fábrica de hari-
nas «Santa Victoria» sita en el calle-
jón de los toros y a don Antonio Gó-
mez Aguado para la apertura de un
pozo para alumbramiento de aguas
en terrenos inmediatos a la carretera
de los Arenales y Colonia San Fer-
nando.

Autorizar a los solicitantes que a
continuación se expresan para que
lleven a cabo la apertura de sus res-
pectivos establecimientos:

Don Antonio Arjona Panadero, es-
tablecimiento de bebidas en la casa
número 18 de la calle Diario de Cór-
doba y trasladar un almacén de cur-
tidos desde esta casa a la núm. 16 de
la citada vía; doña Milagros Cariadi-
llas López establec i miento de freidu-

zö la
s de
)r 	 el

le ell

ad de

ade'

24
anuel

la Al'
ue se

una

cpre

>ocia'
de las
runi3,

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL

ría en la casa núm. 182 de la calle
San Fernando; don José Domínguez
García trasladar en establecimiento
de comestibles de la casa núm. 15 de
la Plaza de Vista Alegre a la sin nú-
mero de la calle Quevedo, ambas en
la barriada de Cerro Muriato; y don
Manuel Muñoz apertura de una bar-
bería en la casa núm. 22 de la calle
Fermín Galán.

Autorizar para efectuar obras en
distintos edificios a los solicitantes
que a continuación se expresan:

Don Argel Arranz, don Antonio
Arjona Luque, don Rafael Vocero,
don Martín Cabezas Oliva, don To-
más Cabrera Martínez, don Francisco
Castillo Cano, don Angel Cuenca Mu-
ñoz, don Francisco Castillo, don An-
tonio Díaz Jaén, don Federico Espi-
nosa Urbano, don Francisco Gómez
Navarro, don Federico Espinosa Ur-
bano, don Francisco Hierro Aragón,
don Manuel Jiménez Márquez, don
Antonio Lozano González, don Ra-
fael López Salas, don Miguel Muñoz
Barrón, don Amador Moreno Cabe-
llo, don Miguel Periaria Alonso, don
Pedro Prieto Laguna, don Juan Serra-
no Olmo, don Francisco Rodríguez
Navarro, don Enrique Trunces Gó-
mez, don Antonio Gómez Aguado,
don Joaquín de \Masco Ruiz Cabal
y don José Serrano Aguilera.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término municipal a los soli-
citantes que a continuación se expre-
san:

Doña Emitía Revuelto Nieto, don
José Prieto Natera, don Martín López
Hervas, doña María Salud Miranda
Luque, doña Modesta Vicente Gar-
cía, don Francisco Rivera Rey, don
Antonio Pérez Molero, don José Bae-
na Sandoval, doña Alfonsa Ruiz Ro-
dríguez, don Julio Estrella Ortega,
don Antonio González Cobos, don
Antonio Velasco Carmona, don An-
tonio Rojas Martín, doña Juliana
Obrero Arévalo, don Juan Díaz Mon-
tero, doña Julia Santa María de la Or-
den y doña Catalina Sánchez Milano.

Ex c iuir del padro de habitantes a
don Cristóbal Luque Pulido por ha-
ber ; easladado su residencia a Fer-
náa-Núriez.

Rectificar la inscripción censal so-
licitada por doña Eliodora Muñoz Al-
caide que aparece con el nombre de
Carmen.

Aprobar las siguientes cuentas for-
muladas por el oficial don Juan Ro-
mero Moreno, recaudador que fue de
los arbitrios en periodo ejecutivo; la
primera respectiva al primer plazo de
contribuciones especiales por obras
de acerado y pavimentación de las
calles que circundan la Mezquita; la
segunda referente a la multa impues-
ta por sacrificio clandestino de cer-
dos en la finca denominada Chota; la
tercera relativa a la multa impuesta a
don Mateo Ramírez García por haber
sacrificado clandestinamente cerdos
en la finca denominada cortijo del
Ranch6n; la cuarta referente al cuar-
to trimestre del arbitrio establecido
por concepto de posesiót de coches
de lujo; la quinta cuarto plazo de las
contribuciones especiales estableci-

das por las obras de pavimentación
de la calle Mariana Pineda; la sexta
relativa a las contribuciones especia-
les por las obras de pavirneniación
de los laterales de la Plaza de Colón;
la séptima por los plazos primero, se-
gundo, tercero y cuarto de las obras
de acerado de la Plaza de la Repúbli-
ca y calles de Diego León y Victoria-
no Rivera.

Aprobar la relación de los jornales
y materiales invertidos en las distin-
tas obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración.

Aprobar sesenta y cuatro cuentas
de gastos favorablemente informadas
por las comisiones respectivas.

Remitir a informe de la Comisión
de Gobernación una moción del se-
ñor Concejal don Antonio Hidalgo
Cabrera relacionada con la tramita-
ción de los expedientes administrati-
vos.

Sesión del día 9
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Teniente prime-
ro de Alcalde y presidente accidental
don Bernardo Garrido de los Reyes
el Excmo. Ayuntamiento se sirvió
adoptar los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior, respectiva al lunes 2 del que
rige.

Ratificar el acuerdo adoptado en la
sesión anterior fijando las normas
para la organizaeión de las Calonias
Escolares que durante el presente ve-
rano habrán de marchar al Sanatorio
de Torremolinos.

Designar a los señores Concejales
don Antonio Hidalgo Cabrera y don
Juan Peinado Reyes para los cargos
de presidente y suplente respectiva-
mente de la Junta Local de contrata-
ción de trigos.

Aprobar un Decreto del señor Al-
calde separando del cargo de Buzo
municipal a Francisco Fernández
Baez y nombrando para sustituirle a
Francisco Pedregosa Pérez.

Pasar a informe de las Comisiones
de Gobernación y Quintas, una mo-
ción de varios señores Cocejales ha-
ciendo constar que la actual organi-
zación de la guardia municipal no
responde a la misión y cumplimiento
de los diversos servicios impuestos
por las necesidades de la ciudad,

Admitir al señor Concejal don Juan
Anguiano Zafra la renuncia de los
cargos de vocal de las comisiones de
Policía Rural y de Quintas, designán-
dosele para formar parte de las de
Instrucción Pública, Gobernación y
Beneficencia.

Dirigirse a los Excmos. señores
Presidente del Consejo de Ministros
y de las Cortes con el ruego de que
los Ayuntamientos sean exceptuados
de contribuir con el 20 por 100 del
importe de la venta de los bienes del
patrimonio municipal, procedente de
las expropiaciones para mejoras ur-
banas.

Quedar enterado de un oficio del
señor Teniente Coronel, presidente de
la Junta de clasificación y revisión de
esta capital, felicitando al personal
del Negociado de Quintas de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento por la pun-

tualidad y esmero en la presentación
de los expedientes, y hacer que cons-
te en la hoja de servicios de los fun-
cionarios a quien afecte la felicita-
ción.

Pasar a informe de la Comisión de
Instrucción Pública un escrito del di-
rector de la revista «Nuestra Raza»
de Madrid, interesando que la Alcal-
día forme parte del Comité oficial que
con el concurso del Gobierno se está
organizando para el homenaje que
ha de rendirse en memoria del insig-
ne cordobés Maimonides con motivo
de la celebración del octavo centena-
rio.

Quedar enterado de las actas de
entrega con carácter provisional a fa-
vor del municipio de los edificios de-
nominados «barracones de coléricos»
situados en el Egido del Marrubial
con destino a cuadra, con destino al
servicio de guardería rural y almacén
de cubas y volquetes; y de una parce-
la de terreno situado en la carretera
de Córdoba a Almadén con destino a
una nueva Estación Sanitaria.

Pasar de nuevo a estudio y dicta-
men de la Comisión de Instrucción
Pública la propuesta que formula la
Editorial de don Javier Morata de
Madrid sobre la venta de libros con
destino a las bibliotecas municipales.

Adjudicar con carácter definitivo
el remate para el suministro de botas
con destino al personal del cuerpo de
mangueros a don Moisé Sancha Sán-
chez y declarar desierta la licitación
sobre el suministro de uniformes pa-
ra el mismo personal, para cuyo su-
ministro habrá de convocarse nuevo
concurso según las bases que formu-
le la Comisión de Policía Rural.

Pasar de nuevo a informe de la Co-
misión de Beneficencia las instancias
suscritas por varias Coegregaciones
religiosas de la localidad solicitando
que se les reconozca como de carác-
ter privado los Cementerios existen-
tes en sus respectivas residencias.

Aprobar el reparto formulado para
el cobro de las contribuciones espe-
ciales acordadas, exigir a los propie-
tarios de las fincas beneficiadas con
las obras de pavimentación y acera-
do de la calle Emilio Castelar.

Aprobar un proyecto del señor Ar-
quitecto titular para el acoplamiento
de la alineación aprobada en 1.892
pesetas para las calles Pozo, Cemen-
terio Viejo de la Magdalena y Ronda
de la Puerta de Andújar a la calle
García Hernández.

Pasar de nuevo a estudio y dicta-
men de la Comisión de Hacienda un
escrito del señor Decano de los ser-
vicios médicos de la Beneficencia mu-
nicipal domiciliaria proponiendo cier-
tas modificaciones en los servicios
que presta el médico de la barriada
de Santa María de Trassierra.

Desestimar la reclamación de don
Mariano Redel Cruz sobre la cuota
por concepto de inquilinato; desesti-
mar también la de don Venancio Mar-
tínez Gochicoa por el mismo arbitrio;
desestimar la de don Alberto Rue-
tachvon Buren por el mismo concep-
to; señalar a don Antonio Alférez
Ruiz una baja imponible para girar el

arbitrio sobre inquilinato y dar de
baja por el mismo arbitrio a don Dio-
nisio Ortiz desde el tercer trimestre
por el departamento que ocupa en la
huerta de Santa Emília; desestimar la
reclamación de don Pedro García del
Prado deducida por su inclusión en
la matrícula formada para la exacción
del arbitrio con fines no fiscales que
gravan las instalaciones provisiona-
les existentes en solares sin edificar;
estimar la reclamación de don Juan
Abad González pidiendo que se le re-
leve del pago de los derechos o tasas
establecidos sobre recogida de basu-
ra; anular la cuota girada a don Feli-
pe Romero por canales y canalones;
anular la cuota girada a don Juan
Castillo Molina y a don Juan C. Se-
pherd por concepto de retretes sin
agua a presión; y desestimar la de
don Manuel Alvarez revuelto por el
mismo arbitrio.

Conceder un mes de permiso res-
pectivamente a los señores médicos
de la Casa de Socorro don Nicolás
del Rey Padilla, don Fernando de An-
sorena y Saenz de Jubera y don Ma-
riano Moya Fernández.

Autorizar a don Rafael Osorio Ber-
múdez para la apertura de un esta-
blecimiento de tornería e instalación
de un motor H. P. en la casa núm. 3
de la calle Cedaceros.

Autor;zar a los solicitantes que a
continuación se expresan para la
apertura de sus respectivos estable-
cimientos:

Doña. Mercedes Villar Pérez, venta
de comestibles en la casa núm. 6 de
la calle de Enmedio; don Salvador
Rey Luque, materiales de construc-
ción en la núm. 15 de la calle Reyes
Católicos; doña Genoveva Moya En-
ríquez, venta de aguas minerales en
la 120 de la calle S. Fernando; don
Manuel Domínguez Martínez, trasla-
dd de un taller de vidrio de la casa
núm. 29 de la calle de S. Lorenzo a la
núm. 1 de la Plaza de la Magdalena;
don Ricardo Soriano Ocaña, estable
cimiento de abacería en la núm. 1 de
la calle Mariano de Cavia; don José
Fernández Gordillo, traslado de ven-
ta de carbón de la casa núm. 1 de la
calle Fitero a la núm. 9 de Cardenal
Toledo; don Miguel Tominer Barceló,
peluquería de señoras en la r timó
de Marqués de Boil; don José Alfaya
Isla, cidra y cerveza en la casa nú-
mero 11 de Duque de la Victoria; Y

doña Concepción Pino Criado, aguas
minerales en la número 6 de Mucho
Trigo.

Desestimar una instancia de don
Francisco Lora Fernández pidiendo
licencia para la venta dc carbón y P i' I

cón en la casa núm. 7 de la ca l le Mar -

fin López.
Autorizar para efectuar distin tas I

1

obras en diferentes edificios a los so-
licitantes que a continuación se ex.
presan: 	 111

Doña Aparo García, don Juan Ra.
mírez Castuera, don Rafael Ruiz Pi
vas, don Manuel Mesa Díaz, don le
colas López Sánchez, don José Cri a

-do, don José Criado, don Francisco
Adán Mesa.

Autorizar a don Manuel Vid) CAI•
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hasta 100 plazas la primera expedi-
ción, y la adquisición de útiles de
aseo para los colonos.

Quedar enterado de las resolucio-
nes dictadas por el Tribunal Conten-
cioso-administrativo en las deman-
das interpuestas por doña Dolores y
don José López de Hierro y Gutiérrez
de Ceballos, doña Milagros Othon
Ferreiro, don Alfonso Manjón Flo-
res, don José Ruiz Toro, don Manuel
Fernández Serrano, don José Castro
Pérez y doña Amadora Serrano Lu-
que.

Aprobar une moción de la Comi-
sión de arbitrios proponiendo que a
los guardias municipales que cobran
diferentes arbitrios se les abone un
10 por 100 de sus respectivos habe-
res mensuales en concepto de indem-
nización o premio de cobranza.

Aprobar una moción del señor Con-
cejal don Antonio Hidalgo Cabrera
proponiendo determinados acuerdos
sobre las normas a que habrán de
atemperarse todas las instancias, mo-
ciones y documentos que se sometan
al dictamen de las Comisiones muni-
cipales en el sentido de que previa-
mente se informe por los jefes y ofi-
ciales de los respectivos negociados.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de policía rural proponiendo que
se convoque nuevo concurso para la
adquisición de 75 uniformes con des-
tino al personal de limpieza y riegos,
y que este concurso sea convocado
entre los sastres de la localidad.

Aprobar un oficio del señor Inge-
niero municipal proponiendo la eje-
cución de determinado número de
metros de acerado en la calle Fer-
nando de Lara y Nieves Viejas.

Aprobar un oficio del director del
Instituto municipal «Gota de Leche»
proponiendo la adquisición de leches
preparadas durante el verano.

Desestimar una reclamación sobre
el pago de cuotas por contribuciones
especiales deducida por don Francis-
co Castillo Alés en representación de
su esposa doña Araceli Osuna Pi-
neda.

Aprobar la instancia suscrita por
don Rafael Navarro Romero y don
Antonio Jiménez Gavilán, pidiendo
licencia para instalar un aparato te-
lefónico sobre columna de fundición
en la línea de árboles de la acera iz-
quierda de la Avenida del Gran Ca-
pitán.

Pagar a los profesores de la Banda
municipal de música don Joaquín de
Haro Soler y don Manuel Giraldez
Pacheco los servicios que viene pres-
tando durante los meses de Marzo,
Abril, Mayo y Junio del presente año
y hasta tanto se resuelva el expedien-
te sobre incompatibilidad que se tra-
mita en el Tribunal Económico-admi-
nistrativo provincial.

Dejar sobre la mesa una instancia
del oficial primero del cuerpo Admi-
ministrativo don Rafael Dávila Ruiz
interesando la excedencia en el cargo
por el tiempo de un ario.

Denegar el derecho al percibo de
un quinquenio por arios de servicio
prestados en el mismo cargo al médi-
co de la B eneficencia municipal que

presta sus servicios en la barriada de
Alcolea don Francisco Carbonell Tri-
llo Figueroa, desestimando el dicta-
men emitido por la Comisión de Go-
bernación.

Conceder un mes de permiso res-
pectivamente a los ofíciales del cuer-
po Administrativo don Antonio Ca-
rrasco y Suarez Varela y don Juan
Romero Moreno, al auxiliar don León
de Vígueras Torrellas y a la auxiliar
mecanógrafa señorita Araceli Fer-
nández Villalta y Méndez de San Ju-
lián.

Conceder igualmente un mes de
permiso a don Rafael Nevado del
Rey, médico numerario de la Casa de
Socorro, don Juan José Pareja Olmo,
practicante del mismo establecimien-
to y don Miguel Sánchez Castro,
practicante de la Beneficencia muni-
cipal domiciliaría.

Autorizar a los solicitantes que a
continuación se expresan para que
lleven a cabo la instalación de toldos
enrollables:

Don José Alvarez Salas, don Teo-
domiro Gutiérrez Domínguez y clon
José López Blázquez.

Autorizar a don Francisco Mármol
Castro para la apertura de un taller
de imprenta en la casa núm. 4 dupli-
cado de la calle Torre de S. Hipálito
e instalar un motor de 9 2 H. P.

Autorizar a los solicitantes que a
continuación se dirán para que lleven
a cabo la apertura de sus respectivos
establecimientos:

Don José Molina González, don Mi-
guel Castanys Jiménez, don Rafael
Huertas Baena, don José Berrocal,
don Manuel Sánchez Jurado, don
Juan Linares García, don Antonio
Bustas Quesada, don Juan Pérez Abi,
don Baldomero Guerrero González,
don Antonio Moreno Luque y don
Luis Moya.

Autorizar a los solicitantes que a
continuación se expresan para efec-
tuar distintas obras en diferentes edi-
ficios:

Don Francisco Amián Gómez, don
Rafael Valle Moreno, don Fernando
Villalón, don Salvador Rey Manes,
don Enrique Quintela Barrios, don
Rafael Ortiz Redondo, don Antonio
García Romero, doña Amparo Gar-

cía, don Joaquín G5mez Aguado, don
Antonio Díaz Millán, don Miguel
Arroyo Crespo, doña Rafaela Aguilar
Tablada y don Antonio Díaz Jaén.

Desestimar la instancia de las obras
que Interesa don Francisco Hierro
Aragón en la casa nútn. 6 de Conde
de Cárdenas a excepción de la cons-
trucción del pretil en sustitución del
alero actualmente existente.

Incluir en el Padrón de habitantes
de este término municipal en unión
de sus familias a don Juan González
Calvez, clon Francisco Ramos Pene-
que, don Enrique Espino Salcedo y
don Enrique Muñoz Rubio.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por el Excmo. Ayun-
tamiento en las sesiones celebradas
durante el mes de Mayo pasado.

Facultar al señor Alcalde para que
devuelva la fianza que tiene constitui-
da en esta Caja municipal el surninis-

••••
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yo, para colocar un anuncio lumino- coches de lujo y caballos de silla; la
so en la fachada de la casa núm. 10 décima octava por el establecido en
de la calle Jesús María; y a don Aqui- el citado ario sobre paradas de co-
lino Bustos de Hoces, para instalar 	 ches de alquiler; la décima novena
un cuadro con muestras de fotogra- por el el establecido en el mismo ario
fías en la fachada de la casa núm. 2 	 sobre escaparates muestras y anun-
de la calle Marqués de Boil, por la 	 cios; la veinte por el arbitrio sobre
parte que recae a la calle de Gondo- canales y canalones en el mismo ejer-
mar. 	 cid(); la veintiuna por el del mismo

Incluir en el Padrón de habitantes 	 ario sobre solares sin edificar; la vein-
de este término municipal en unión 	 tidos respectiva al del mismo ejercí-
de sus familias a los solicitantes que 	 cio por entrada de carruajes, en edi-
a continuación se expresan: 	 ficíos particulares; la veintitres refe-

Don Francisco Chacón de la Cal- rente al establecido por concepto de
zada, doña Luisa Godoy García, don inspección de industrias; la veinticua-
Idelfonso Gordejuela y doña Carmen tro por Casinos y Círculos de recreo,
Jurado, doña María Eugenia Godino la veinticinco por posesión de coches

	

Díaz, don Juan Díaz Peláez, don An 	 de lujo; la veintiseis por paradas de
tonio Alonso Alvarez, don Juan Miró 	 coches de alquiler; la veintisiete por
Calvo, doña Rafaela del Toro Rodrí- el establecido en 1931, sobre puestos
guez, don Juan Antonio Doblas Orte- fijos en la vía pública; la veintiocho
ga y don Sandalio Romero Mendoza. respectiva al tercer plazo de las con-

	

Aprobar los decretos de la Alcaldía 	 tribuciones especiales por pav imen-

	

ordenando la rectificación padronal 	 tación de la Puerta del Puente; y la

	

solicitada por don Cristóbal Jiménez 	 veintinueve relativa a la multa im-
Cenicergue que figura como nacido puesta a don Custodio López por ha-

	

en Córdoba siendo natural de la Car- 	 ber sacrificado cerdos clandestina-
Iota y de doña Sierra Galisteo Ocaña mente.

	

que figura con el nombre de Juana. 	 Aprobar la relación de los jornales

	

Aprobar la distribución de fondos 	 y materiales invertidos en las distin-

	

gue formula el señor Interventor pa- 	 tas obras y servicios que se ejecutan

	

ra satisfacer las obligaciones del pre- 	 por el sistema de administración.

	

supuesto durante el corriente mes de 	 Aprobar 18 cuentas de gastos fa-
Julio. 	 vorablemente informadas por las Co-

	

Aprobar la cuenta de caudales que 	 misiones respectivas.

	

presenta el señor Depositario de los 	 Prorrogar desde el día 10 al 31 del
fondos municipales por el primer tri- mes que rige el plazo para pagar en
mestre del ario que rige. 	 periodo voluntario los trimestres pri-

Aprobar las siguientes cuentas que mero y segundo de las cuotas respec-
presenta el señor Recaudador de ar- tivas al arbitrio establecido por con-

	

bitrios municipales en período ejecu- 	 sumo de carnes en el extrarradio.

	

tívo: la primera, segundo plazo de las 	 Guardería rural, tenencia de perros y

	

contribuciones especiales por acera- 	 retretes sin agua a presión.
do de la calle del Cario; la segunda Aprobar una moción de la Comi-
por el mismo impuesto y tercer pla- sión de Instrucción Pública presen-
zo; la tercera por las este.blecidas por tando las normas complementarias

	

obras de alcantarillado del sector 	 para la organización de las Colonias
Oeste; la cuarta por el mismo impues- Escolares que habrán de concurrir

	

to y obras de alcantarillado del sec- 	 en el presente verano al Sanatorio

	

tor Nordeste; la quinta referente al 	 Nacional de Torremolinos, desechan-

	

establecido sobre inquilinato durante 	 do la propuesta señalada por el se-
el ejercicio de 1928; la sexta por el ñor Concejal don Antonio Hidalgo
establecido en el mismo ario por con- Cabrera, debiendo ratificarse en la
cepto de canales y canalones; la sep- sesión inmediata estos acuerdos.

	

tima por el establecido sobre solares 	 Sesión del día 16

	

sin edificar durante el mismo ejerci- 	
Abierta la sesión pública bajo la

cio; la octava por el impuesto sobre presidencia del primer teniente de Al-
toldos y cortinas durante la misma calde y presidente interino don Ber-
anualidad; la novena por el arbitrio nardo Garrido de los Reyes el Exce-
establecido en el mismo ario por con- lentísimo Ayuntamiento acordó lo 

si-cepto de coches de lujo; la décima guíente:

	

por el establecido en la misma anua- 	
Aprobar el borrador del acta de lalídad 

por rodaje de coches de alquí- anterior respectiva al lunes 9 del que

	

ler; la décima primera por el estable- 	 rige.

	

cido en el mismo ejercicio sobre bici- 	 Ratificar el acuerdo adoptado en la
cletas; la décima segunda por el ar- sesión anterior aprobando la moción
bitrio establecido en el ejercicio de de la Comisión de Instrucción Públi-
1929 por concepto de arbitrio sobre ca con las normas complementarias a
inquilinato; la décima tercera corres- las aprobadas para la organización
pondiente al arbitrio establecido so- de las Colonias Escolares que se han

	

bre kioscos en el citado ejercicio; la 	 de instalar -durante el p resente vera-

	

décima cuarta por el arbitrio estable- 	 no en el Sanatorio marítimo de To-

	

cido en el citado ario sobre cortinas, 	 rrernolinos.

	

ma rquesinas y toldos; la décima quin- 	 Aprobar una moción de la Comí-

	

ta sobre el arbitrio establecido en la 	 sión de Instrucción Pública dando

	

misma anualidad sobre depósitos de 	 cuenta de la resolución del Gobierno
gasolina; la décima sexta por el esta- de facilitar gratuitamente transporte
blecido en la misma anualidad sobre por ferrocarril para las Colonias Es-
rodaje; la décima séptima por el arbi- colares y proponiendo con vista de la
rio es t ab i e.eilo 	 ciraul 	 de 	 economía que el l o supone aumentar
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trador de leche de vaca para el Ins-
tituto municipal «Gota de Leche» don
Rafael G. Ruiz Ripoll.

Sesión del día 23
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del teniente primero de
Alcalde y presidente interino don Ber-

- nardo Garrido de los Reyes el Exce-
lentísimo Ayuntamiento acordó lo si-
guiente:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 16 del que
rige.

Aprobar una moción del señor Al-
calde presidente de la Comisión Ges-
tora que administra la décima, trasla.
dando el acuerdo de aquel organismo
de sustituir el pavimento de hormigón
blindado que separa la calle Fernán
Pérez de Oliva, por pavimento de
adoquín pequeño.

Designar a los señores Concejales
don Antonio Hidalgo Cabrera y don
José Medina Ortega, para que en
unión del señor Interventor de fon-
dos y señor Secretario, concurran a
la Asamblea de la unión de munici-
pios que se celebrará en Gijón.

Aprobar un Decreto de la Alcaldía
designando a Juan Fernández Mohe-
dano para ocupar con carácter pro-
visional una plaza de vigilante de ar-
bitrios durante un mes en que ha de
durar el correctivo impuesto a los de
igual cargo, Luis Pulido Ariza y En-
rique Córdoba López.

Aprobar el dictamen de la Comi-
sión de Gobernación proponiendo
que se realicen gestiones cerca del
Gobierno civil con el fin de que los
servicios que se prestan por el perso-
nal subalterno de estas Casas Con-
sistoriales en la Plaza de Toros, se
haga en lo sucesivo por el personal
afecto al Gobierno civil.

Dejar sobre la mesa un oficio del
señor Concejal don Antonio Hidalgo
Cabrera, presentando la dimisión del
cargo de presidente de la Junta Local
de contratación de trigo.

Quedar enterado de un oficio del
señor Interventor presentando el es-
tado de la cuenta corriente con el
Banco de Crédito Local de España.

Sumarse al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento de Cabra, solicitan-
do de los Poderes Públicos la Gran
Cruz de Beneficencia para el Inspec-
tor provincial de Sanidad don Miguel
Berzo Cano.

Aarobar el reparto formulado para
el bro de las contribuciones espe-
cia., s acordadas, exigir a los propie-
tarios de las fincas beneficiadas por
las obras de pavimentación y acera-
do de la calle Agustín Moreno.

Recibir definitivamente las obras
de pavimentación de la Puerta del
Puente y facultar al señor Alcalde pa-
ra que devuelva al adjudicatario de
las mismas don Miguel Cabrera Cas-
tro, la fianza que tiene constituida.

Aprobar dos presupuestos del se-
ñor Arquitecto titular: el primero pa-
ra las obras de pavimentación con
hoa enigón blindado correspondiente a
las asas números 88, 90 y 92 de la
calle Se Juan de Palomares y el segun
do para las obras de pavimentación
con losetas de cemento en la fachada

del edificio denominado, Convento
de Santa María de Gracia por la par-
te que recae a la calleja de Pleitine-
ros.

Aprobar un presupuesto de la Com-
pañía Mecanográfica, Guillermo Tru-
niger S. A., para la reparación de una
máquina de escribir de la recauda-
ción de arbitrios.

Facultar al señor Alcalde para que
satisfaga las sunias que respectiva-
mente corresponda a los propietarios
de las fincas denominadas San Pablo
y Cabririana por las valoraciones
practicadas por los peritos nombra-
dos al efecto en las arboledas que ha
sido preciso cortar con motivo de la
construcción del camino vecinal, pro-
longación del de Córdoba a Obejo
por el Ronquillo desde los Villares
hasta la carretera de Córdoba a Al-
maden, y pagar asimismo sus hono-
rarios a los peritos.

Quedar enterado de los oficios de
los presidentes del Colegio Oficial de
Arquitectos y de las Sociedades de
Aparejadores, interesnndo el cumpli-
miento de lo dispuesto en decreto del
Ministerio de Instrucción Pública de
fecha 9 de Mayo, inserto en la «Ga-
ceta» de 11 del mismo mes relativo a
las funciones de los peritos apareja-
dores.

Desestimar la petición de don An-
gel Alonso Sánch. z proponiendo la
construcción de una piscina de nata-
ción.

Adoptar los siguientes acuerdos en
las distintas reclamaciones por dife-
rentes arbitrios:

Desestimar la reclamación de don
Fernando Roldán, anular la cuota gi-
rada a don Manuel Obispo Pineda,
anular la girada a don Francisco
Hornero Santiago, desestimar la re-
clamación de don Rafael Reina Iba-
rra, anular la cuota giradg a don En-
rique del Castillo Romero, anular
igualmente la girada a don Francisco
Rodríguez Molina, excluir , de la ma-
trícula formada sobre inquilinato a
doña Carmen Megías López, fijar una
base imponible a don José Molleja
Molleja por su chalet la Asunción,
desestimar la reclamación de don
Rafael Morales Gavilán, desestimar
igualmente la de don Rafael Aguilar
Pineda, y desestimar también las de
don Joaquín Aguilar Jiménez y don
Roque Bernadó Fabre.

Acordar que por la Empresa de la
Plaza de Toros se retribuya al admi-
nistrador del Matadero público los
servicios extraordinarios que presta
así como a la persona de transportar
la romana, herramientas y capotes a
la aludida plaza en los días de cele-
bración de corridas.

Conceder un mes de permiso al mé-
dico de la Beneficencia municipal de
la Casa de Socorro don Jacinto Na-
vas Delgado.

Pasar a estudio de la Comisión de
Beneficencia una instancia del médi-
co de la Beneficencia municipal do-
miciliaria don Vicente Martín Rome-
ra, interesando un mes de permiso
por enfermo.

Aprobar una instancia de don Dio-
nisio Hoiza Valencia presentando la

renuncia del cargo de mecánico elec-
tricista del servicio municipalizado
de aguas.

Autorizar a don Juan Diego Gue-
rrero Durán para instalar un taller de
recauchutado de cubiertas y cámaras
de automóviles en la casa sin núme-
ro de la calle Pí Margall.

Autorizar el traspaso a favor de
don Macarío Ruiz Toro del kiosco
ixistente en el Paseo de la Victoria de
la propiedad de doña Teresa Ruiz
Moral.

Autorizar a los solicitantes que a
continuación se expresan para que
lleven a cabo la apertura de sus res-
pectivos establecimientos:

Don José María Arroyo, droguería
en el núm. 34 de la calle Concepción;
don Antonio Sánchez Alba, repara-
ción de bicicletas en 39 del Paseo de
la Ribera; don Juan Monroy Trujillo,
trasladar su establecimiento de bar-
bería desde la casa sin núm. de la ca-
lle Pedro de Dios a la núm. 49 de la
calle Carretera de Alcolea; doña Do-
lores Jiménez Vergara, establecimien-
to de abacería en la 42 de S. Fernan-
do; don losé Calero Jaraba, venta de
carbón en la 106 de la misma calle;
don Antonio Mondéjar Díaz, venta de
pan en la núm. 8 de la Plaza de An-
tonio Fernández Grilo; doña. Josefa
Muñoz Espartero, traslado de venta
de carne de ave que tenía en la vía
pública a la casa núm. 22 de la Jude-
ría; doña Francisca Monroy Trujillo,
venta de aceite y vinagre en Huerto
de S. Agustín.

Autorizar para efectuar distintas
obras en diferentes edificios a los so-
licitantes que a continuación se ex-
presan:

Don Rafael Ortiz, don Francisco
Castillo Ales, don Aurelio Rodríguez
Díaz y doña Josefa García Calero.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término municipal en unión
de sus familias a los solicitantes que
a continuación se dirán:

Don Manuel Cabrera Martínez, don
Manuel García Martínez y doña Tere-
sa Cruz Pedrosa, don Baltasar Muñoz
Conde, doña Margarita Rodríguez
Roldán, doña Josefa Ruiz Pulido, don
José González Rodríguez, don Anto-
nio Navea Galisteo, don Antonio
Castro Cabanillas, don Antonio Car-
mona Martínez, don Juan García de
Salas, don Juan Roldán Guerrero,
don Pedro Jorquera Blanco, don
Francisco Palos Cosano y don Mo-
desto Aguilar Montes.

Dar de baja en el padrón de habi-
tantes a don Pablo Ariza por trasla-
dar su residencia a Priego.

Aprobar un Decreto de la Alcaldía
ordenando la rectificación censal de
don Juan Salces Salces, que aparece
con el nombre de Torres Gálvez.

Otorgar a Aurora Fernández Che-
ca el aparato ortopédico que necesita
para el alivio de su padecimiento.

Aprobar una cuenta que rinde el
oficial primero don Juan Romero Mo-
reno, recaudador que fue de los arbi-
trios municipales en periodo ejecuti-
vo correspondiente a los derechos o
tasas establecidos en concepto de
conservación de alcantarillado du-
rante el ejercicio de 1929.

Aprobar la relación de los jornales
y materiales invertidos en obras rea-
lizadas por administración.

Aprobar cuarenta cuentas de gas-
tos y dos de ingresos favorablemente
informadas por las comisiones res-
pectivas.

Sesión del día 30
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del primer teniente de Al-
calde y presidente interino don Ber-
nardo Garrido de los Reyes el Exce-
lentísimo Ayuntamiento acordó lo si-
guiente:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 23.

Aceptar la dimisión del cargo de
Alcalde presidente del Excmo. Ayun-
tamiento presentada por don Pascual
Calderón Lides con carácter irrevo-
cable.

Aceptar las resoluciones dictadas
por el Tribunal Económico-admin s-
trativo estimando las reclamaciones
deducidas por don José Vals Gar,ía
y por don Francisco León Priego.

Aprobar un Decreto de la Alcaldía
nombrando a Rafael Yáñez Saco, rr e-
ritorio de mayor antigüedad entre los
que prestan sus servicios en el Mata-
dero público para ocupar una plaza
de oficial matarife de reses, que se
encuentra vacante por defunción de
Rafael Bejarano Saco que la desem-
peñaba.

Aprobar un dictamen de la Comi-
sión de arbitrios en el sentido de que
no procede acceder a la solicitud del
señor Gobernador civil dando tras'a-
do a un oficio del Iltmo. señor Direc-
tor General de Administración por el
que se transcribe el elevado al Minis-
terio de la Gobernación con la impo-
sición de contribuciones especia es
por obras de alcantarillado del sector
central y por lo que respecta a /a (a-
sa núm. 11 de la calle Velázquez Bos-
co donde se halla el Museo de la Mez-
quita y la procedencia de insistir en
el cobro.

Quedar sin efecto la dimisión p e.
sentada por don Antonio Hidalgo
Cabrera, del cargo de presidente de r
la Junta local de contratación de tri-
gos y otorgarle la confianza plena del
Concejo.

Aprobar las siguientes matrícul. s:

La primera referente a los derechos
o tasas establecidos sobre marquesi-
nas, toldos y cortinas; la segunda
ferente a los derechos o tasas sobe
escaparates, muestras y letreros
bles en la vía pública, y la tercera re . whi
latíva al arbitrio establecido con fines

no fiscales sobre fachadas en mal s'
tado de conservación, resolviendes2101
que de nuevo se exponga a la fis(a»
lización pública el expresado dour
mento cobratorio y que las coles
contenidas en las mismas se abone n '

en los siguientes plazos: Las respetti'
vas a las dos primeras y en periodo
voluntario desde el 1.° de Agosto Ir

mediato al 10 de Septiembre; y las de

la tercera el primer trimestre tambid
desde el I.° de Ag3sto al 10 de SEsPi'

tiernbre, el segundo desde el día
guiente al 20 de Octubre, el tercer'
desde el día 21 al 30 de Noviembh:
el cuarto desde 1.° de Diciembre
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31 del mismo mes, transcurridos los
cuales pasarán a la agencia ejecutiva
para su exacción por la vía de apre-
mio.

Aprobar en principio el proyecto
formulado por el señor Arquitecto ti-
tular relativo a la modificación de la
alineación aprobada en 1901 para la
plaza de San Miguel, resolviéndose
se exponga el expediente al público
por término de 20 días.

Facultar al señor Alcalde para que
encomiende el servicio para la insta-
lación de agua y alumbrado en la Es-
tación Sanitaria emplazada en la ca-
rretera de Córdoba a Almaden.

Acceder a la petición de don Juan
Gutiérrez Curiel y girar a don Enri-
que Quiniela Barrios los recibos por
contribuciones especiales de alcanta-
rillado del sector Nordeste y casas
números 17 de la calle Cáñamo y nú-
mero 6 de la calle Empedrada.

Dejar sobre la mesa una instancia
de la Cámara de la propiedad Urba-
na de esta provincia, interesando se
deje en suspenso las órdenes circula-
das para la inspección sanitaria de
viviendas a los efectos del cobro del
arbitrio sobre edificios faltos de sa-
lubridad e higiene.

Desestimar la reclamación de don
Manuel Maya Veltrán contra la cuota
que por contribuciones especiales se
le ha girado, y desestimar también la
de doña Margarita Fernández de Cór-
doba por lo que hace referencia a la
cuota que también por contribuciones
especiales se le ha girado.

Desestimar asimismo la reclama-
ción por el arbitrio sobre entrada de
carr uajes de don Manuel García Ges-
sa en nombre de don José Rubio Cas-
tillejo; desestimar la de don Gregorio
12amos García por concepto de dere-
chos o tasas por la apertura de un
bar; desestimar igualmente la de do-
ña Antonia Abalos Sánchez contra la
cuota que se le ha girado por concep-
to de canon sobre permanencia de
pozos negros; anular las cuotas gira-
das a don Rafael Gálvez Clavero y
don Romualdo Molina Artero, por
concepto de retretes sin agua a pre-
sión; desestimar las reclamaciones de
don Juan Díaz Torrico y don Joaquín
Carbonell y Trillo Figueroa, contra
las cuotas que se les han girado por
el concepto de canales y canalones;
anular las cuotas giradas por el mis-
mo arbitrio a don Rafael Serrano
Elías y a doña Josefa Rodríguez Ve-
larde; desestimar las reclamaciones
de don José María Montero, doña
Concepción Lacalle Román y don
Víctor Martínez Menéndez, contra las
cuotas con que figuran en la matrícu-
la sobre inquilinato y dar de baja a
partir del tercer trimestre del ejerci-
cio actual en la matrieula de inquili-
nato a doña Concepción Ruiz Santae-
lla.

Autorizar para colocar anuncios en
los k i oscos situados en la calle Clau-
dio Marcelo, destinados a la venta de
p eriódicos, y en la Plaza del Salva-
dor a don Enrique Obregón Gonzá-
lez, y para seguir fijándolos en el
kiosco situado en la Plaza de la Re-

Conceder un mes de permiso a la
señorita Carmen Sousa Garnero, ofi-
cial primero del Cuerpo Administra-
tivo.

Conceder un mes de permiso al de
cano del Cuerpo de Peritos Veterina
ríos don Marcial Bellido.

Acceder a la petición del Secreta-
rio de la Sociedad de Matarifes inte-
resando que las plazas vacantes que
se produzcan de oficiales matarifes
sean provistas por riguroso turno de
antigüedad.

Desestimar la petición de don José
Rodríguez Pantoja solicitando se le
reponga en el cargo de peón man-
guero.

Autorizar a los siguientes solicitan-
tes para que lleven a cabo la apertu-
ra de sus respectivos establecimien-
tos:

Don Juan Guerrero y Durán, venta
de aceite y vinagre en el núm. 4 de
Santa Victorie; y don Lucas Gómez
Morales, horno en la casa núm. 7 del
Pasaje de Ruiz Armenia.

Conceder autorización para la aper-
tura de un pozo para alumbramiento
de aguas en la casa sin número de la
Huerta María del Pilar a don Gabriel
Mesa Perea.

Autorizar a los solicitantes que a
continuación se dirán para efectuar
distintas obras en diferentes edificios:

Don Juan Ortiz' Redondo, don An-
gel Arrarz, don Antonio García Ro-
mero, don José Linares Ruiz, don Ma-
nuel Lucena Sánchez, doña María Jo-
sefa Muñoz, don Emilio Pérez Martí-
nez, don Miguel Fernández García,
don Francisco Rodríguez Navarro,
don José Ruiz Pérez, don Juan José
Luque Romero, don José Bernal Gue-
rrero y don Antonio Díaz Jaén.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término municipal a los soli-
citantes que a continuación se expre-
san en unión de sus familias.

Don José Gálvez Notario, don En-
rique Almagro Morales y doña Aure-
lía Lema Peral.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
ordenando la rectificación censal in-
teresada por doña Matilde Ariza Vi-
llarreal, que aparece con los apelli-
dos de Perez Ariza.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por el Excmo. Ayun-
tamiento en las sesiones celebradas
durante el pasado mes de Junio.

Aprobar una cuenta rendida por el
recaudador en periodo ejecutivo.

Aprobar la relación de los jornales
y materiales invertidos en obras y
servicios que se ejecutan por el siste-
ma de administración.

Aprobar diez cuentas de gastos y
dos por minarición de ingresos favo-
rablemente informadas por las comi-
siones respectivas.

Conceder un voto de confianza a la
Alcaldía para que atienda a los estu-
diantes checoeslovacos que en viaje
de estudio visitarán nuestra ciudad.

Con lo que se dió por terminadas
las sesiones del mes de Julio.

* *
El Secretario del Excmo.- Ayunta-

miento de esta capital.
Cer f ifi ea: Que' 	 e xprnsadl Cor-

poración en sesión pública de ayer,
se sirvió aprobar el extracto de los
acuerdos adoptados por el Excelentí-
simo Ayuntamiento en las sesiones
celebradas durante el mes de Julio
que rige, disponiéndose que una co-
pia autorizada del mismo se expusie-
se en el Tablón de Anuncios de estas
Casas Consistoriales remitiéndose
otra al Excmo. Sr. Gobernador civil de
la provincia, para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL según precep-
tua el artículo 109 de la vigente Ley
orgánica.

Córdoba 14 de Octubre de 1934.—
José Carretero.—V.° B.°: El Alcalde,
Bernardo Garrido.

SANTAELLA

Núm. 543

Pliego de condiciones administrati-
vas para la construcción mediante
subasta pfiblica de las obras de
construcción de un Grupo escolar
con sujeción al proyecto redacta-
do por los Arquitectos señores
Azorin Izquierdo y de Murga y
Serret.

Primera. El Ayuntamiento de San-
taella tiene resuelto proceder a la
construcción de un Grupo escolar
de cinco grados con sujeción en
un todo al proyecto formulado por
los Arquitectos don Francisco Azo-
rín Izquierdo y don José de Murga
y Serret, que de conformidad con
cuanto sobre estos particulares se
halla dispuesto, ha sido sancionado
favorablemente por el Ministerio de
Instrucción Pública y Bellas Artes.

Segunda. El tipo o precio que ha
de servir de base para esta subasta
es el de setenta y tres mil setecien-
tas cuarenta y una pesetas cincuen-
ta y nueve céntimos (73.741'59) de-
biendo constituir los licitadores un
depósito provisional, para poder to-
mar parte en esta subasta equivalen-
te al cinco por ciento de aquel ex-
presado tipo, que será elevado al
diez como fianza definitiva, por el
que resulte adjudicatario de esta li-
citación.

Tercera. El depósito provisional
y el definitivo, puede constituirse en
la Caja general de Depósitos o en el
Municipio de esta villa, admitiéndose
por la Corporación para estos efec-
tos toda clase de valores.

Cuarta. .Las obras habrán de es-
tar terminadas en el plazo de ocho
meses y en el caso de que no se die-
se cumplimiento a esta obligación,
el Ay untamiento podrá imponer al
Contratista multas equivalentes al
veinticinco por ciento del total de la
obra.

Quinta. El Contratista podrá so-
solicitar del A y untamiento prórroga
para la terminación de las obras
siempre que sea por causas justifi-
cadas y con previo y favorable infor-
me del Director de aquellas.

Sexta. El contrato se hace a ries-
go y Ventura del rematante, sin que
por ningún concepto ni bajo nifigún
caso p ueda solicitar alteraciones en
los precios tipos fijados para estas
obras, ni en la rescisión de la misma.

Séptima. El contratista renuncia-
rá expresamente al aceptar estas
condiciones y tomar parte en la su-
basta, a su fuero judicial, quedando
sometido para todo, a los Tribunales
de Justicia de esta provincia de Cór-
doba.

Octava. Será obligación del re-
matante satisfacer el importe de la
publicación de los anuncios, tanto
en la «Gaceta de Madrid . , como en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia y diarios en que la Corporación
resuelva que aparezcan aquellos,
gastos de escritura de subasta de
obras y la correspondiente a la for-
malización del contrato.

Novena. El Ayuntamiento desig-
na al Letrado don Adolfo Torres Tri-
gueros con residencia en Córdoba,
para el bastanteo de poderes y en el

caso de que por cualquier coinci-
dencia, este señor no estuviera en la
localidad o no pudiera firmar aque-
llos, la Corporación admite el que
pueda utilizarse a cualquiera de los
Letrados que se hallen matriculados
en la capital de la provincia.

Décima. Viene asimismo obliga-
do el rematante en cumplimiento de
cuanto se dispone en el Decreto de
veinte de Junio de mil novecientos
dos a realizar un contrato con los
obreros que hayan de ocuparse en la
obra en el que habrá de quedar pre-
cisamente estipulado su duración.
los requisitos para su denuncia o
suspensión, el número de horas de
trabajo y el precio del jornal, advir-
tiéndose que serán desechadas des-
de luego las proposiciones en que,
si se señalan las dichas remunera-
dones mínimas, éstas sean inferio-
res a los tipos consignados en las
bases aprobadas por el Jurado Mixto
Circunstancial de la provincia, nú-
mero doscientos ochenta y uno, en
tanto no sufran modificación los ti-
lans de salario que en ella se deter-
minan.

Undécima. Asimismo el contra-
tista quedara sujeto y obligado a
aceptar los obreros que se hallen ins-
criptos en la Bolsa municipal del Tra-
bajo, sin que por ningún concepto,
ni en ningún caso pueda admitir a
los que no pertenezcan a aquella,
existiendo dentro de la misma algún
parado. Unicamente se exceptúan de
este caso los obreros que tengan el
carácter. de especialistas, pero bien
entendido que aún en el caso de que
al contratista le fuesen precisos los
servicios de éstos solamente, que-
darán limitados a un número equiva-
lente a uno por cada veinte de la
Bolsa local.

Duodécima. Las condiciones de
pago serán las siguientes: A la ter-
minación de toda la obra de cimen-
tación, se hará la primera liquidación
Que importará aproximadamente
cuatro, mil pesetas (4.000). A la ter-
minación del grueso de fábrica y fá-
brica de hormigón armado, se abo-
nará la segunda liquidación cuya
cantidad aproximada será de trece
mil pesetas (13.000). A la terminación
completa del tejado, del firme de
hormigón y de toda la división inte-
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rior de tabiconesy tabiques sencillos,
se abonará la tercera liquidación, es
tando ésta supeditada al percibo por
este Ayuntamiento de la mitad de la
subvención concedida por el Esta-
do, ascendiendo aproximadamente
esta liquidación a la cantidad de vein-
te mil pesetas (20.000). A la termina-
ción del cielo raso, ventanales metá-
licos y puertas, se abonará la cuarta
liquidación que ascenderá aproxima-
damente a nueve mil pesetas (9.000).
El resto de la obra se abonara al
percibir este Ayuntamiento la segun-
da parte de la subvención concedida
por el Estado.

Deicimotercera. El plazo de ad-
misión de pliegos será de treinta días
a contar desde la publicación en la
-Gaceta de Madrid» del presente
anuncio.

Al siguiente día de expirar el plazo
a las doce, se efectuará la apertura
de pliegos ante Notario, adjudicán-
dose la subasta al mejor postor, el
que elevará a definitiva la fianza pro-
visional que previene la regla segun-
da, concediéndosele un plazo de
veinte días para empezar las obras.

Décimocuarta. A los efectos de-
terminados en el párrafo diez del ar-
tículo sexto del Reglamento de dos
de Julio de mil novecientos veinti-
cuaIr(), se hace constar que ha trans-
currido el plazo determinado en el
artículo veintiséis del mencionado
Reglamento, sin que se haya formu-
lado reclamación alguna contra el
propósito de celebrar la subasta para
la contratación de estas obras.

Santaella a cuatro de Febrero de
mil novecientos treinta y cinco.- EI
Alcalde, Francisco Conde.—E1 Se-
cretario, Clemente Carmona.

s•-••••nn	

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 534

Don Leonardo Colinet Cepas, Juez
accidental de primera Instancia del
distrito de la Derecba de esta ca-
pital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y por la Secretaría del que re-
frenda se siguen autos por el pro-
cedimiento sumario de la Ley Hipo-
tecaria a instancia de don Enrique
Argote Marcos contra doña Soledad
León Alijo, en los cuales se sacan a
pública subasta las fincas siguien-
tes:

Casa número cuatro de la calle
Madrid de esta capital, que linda
por su derecha saliendo con la nú-
mero seis, izquierda con la número
dos, y espalda con casa de la calle
segunda nombrada hoy Tierra An-
daluza; ocupa una superficie de se-
tenta y dos metros sesenta y ocho
decímetros, distribuidos en varias
habitaciones y dependencias. Valo
I la en dos mil doscientas pese-

asa número seis de la misma ca-
lle ‘ ,/ladrid, que linda por su derecha
saliendo con la número ocho, por la

izquierda la número cuatro, y por la
espalda con casa de la segunda calle
nombrada hoy Tierra Andaluza; es
su área de setenta y dos metros se-
senta y ocho decímetros, distribuidos
en varias dependencias y habitacio-
nes. Valorada en cinco mil cuatro-
cientas pesetas.

Casa marcada con el número dos
de la cuarta calle nombrada de Me-
dina Azahara, en esta ciudad, que
linda por su derecha saliendo con la
número cuatro; izquierda con la ca-
lle Madrid; y por la espalda con la
bodega que seguidamente se descri-
rá. Apreciada en cinco mil cuatro-
cientas pesetas.

Casa bodega sin número, situada
en la prolongación de la segunda ca-
lle hoy llamada del Carmen, en esta
ciudad; que linda por la derecha sa-
liendo con la calle tercera, hoy Ma-
drid; por su izquierda con la calle úl-
tima donde tiene puerta de servicio
y casa de la calle Maese Luis y por
el fondo con casas de la calle cuarta
nombrada hoy Medina Azahara; se
compone de dos naves corridas, pa-
tio, antepecho, pozo, despacho y ex-
cusado, y una superficie de ciento
noventa y cuatro metros cincuenta y
dos décimetros. Esta bodega se ha-
lla hoy dividida en dos casas igua-
les, una de las cuales está marcada
con el número nueve de su situación
y la otra no tiene número. Valorada
en nueve mil pesetas.

Y otra casa como las anteriores en
esta capital, señalada con el núme-
ro diez de la calle Carmen, solo de
planta baja, lindando por su derecha
saliendo con la número doce; por la
izquierda con la número ocho ambas
en la misma calle; y por el fondo con
la Iglesia de San Francisco; tiene ha-
bitaciones, patio, despensa, pasillo,
excusado, dos habitaciones en pri-
mera crujía, dos en segunda, pila y
cocina; y ocupa una superficie de
setenta y siete metros, cincuenta y
siete decímetros. Valorada en cinco
mil cuatrocientas pesetas.

Para el acto del remate se ha se-
ñalado el día nueve de Marzo próxi-
mo, a las once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito calle
Góngora, sin número, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el señalado a cada una de
dichas fincas, o sea en total vein-
tisiete mil cuatrocientas pesetas, no
admitiéndose postura que sea infe-
rior a ella.

Segunda. Para tomar parte en la
misma deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o Establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento del tipo
pactado; y

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro se encuentran (12.
manifiesto en la Secretaría para que
puedan ser examinados por los que
deseen tomar parte en la licitación,
entendiéndose que el rematante los
acepta corno bastantes y que las
cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere al cré-

dito del actor, quedarán subsisten-
tes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Córdoba a primero de
Febrero de 1935. Leonardo Coli-
net. -El Secretario P. D., Leopoldo
Romero.

Núm. 535

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de primera Instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente sobre de-
claración de ausencia de don Maria-
no y don Rafael Guevara r osti, ha-
habiendo solicitado la administración
de sus bienes su hermano don José
de Guevara Costi.

Y cumpliendo lo mandado en pro-
veido de esta fecha se llama por me-
dio del presente edicto por el térmi-
no de dos meses a los ausentes don
Mariano y don Rafael Guevara Cos-
Ti y a los que se crean con derecho
a la administración de sus bienes,
previniendo a los que se crean con
mejor derecho que el solicitante, que
deberán justifficarlo con los corres-
pondientes documentos en este Juz-
gado dentro del expresado término
que empezará a correr y contarse
desde el día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia y »Gace-
ta de Madrid», apercibiéndoles que
si no lo verifican les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Córdoba primero de Febrero de
mil novecientos treinta y cinco. -
Marcial Zurera Romero. - El Secre-
tario, Antonio Díaz.

MONTORO

Núm. 578

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez municipal y accidental
de primera instancia de esta ciudad
de Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autoriza,
se siguen autos por el procedimiento
sumario de la Ley Hipotecaria insta-
dos por el Procurador don Juan Car-
pio Galán, en nombre de don José
García Bernal contra don Alfonso
Galán Ayllón, en cuyos autos he
mandado sacar a pública subasta la
participación de finca que a conti-
nuación se describe con su precio,
habiéndose señalado para su remate
el día cinco de Marzo próximo a las
once de su mañana en la sala au-
diencia de este Juzgado.

Una participación alícuota e indi-
visa de dos mil novecientas setenta
y nueve pesetas setenta y cinco cén-
timos en el total valor de cinco mil
quinientas .una con setenta y cinco
céntimos de una casa situada en Vi-
Ilafranca de Córdoba en la calle del
Triunfo número seis, no consta su
superficie, linda por la derecha en-
trando con la número cuatro de los
herederos de Ana Joaquina Zamora-
no, izquerda con la número ocho de
José Requena Banon y por la espal-
da con casa de la calle Horno de

Vicente Luque Cordobés. Tres r
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la participación
casa sale a licitación sin sujeción
tipo.

Segunda. Que el remate pod.
hacerse a cualidad de ceder a un I( .
cero.

Tercera. Que para tomar pa:2
deberán los licitadores consigr.h.
previamente en la mesa del Juzga ';)
o en el establecimiento destinado
efecto una cantidad igual por lo ir
nos al diez por ciento efectivo (ij.
valor que sirve de tipo . sin cuyo 1,,«

quisito no serán admitidos.
Cuarta. Que los autos y las cc...

tificación del Registro de la propi.,
dad a que se refiere la regla clic:
ta del artículo ciento treinta y uno
la Ley Hipotecaria estarán de mili.
fiesto en la Secretaría, que se c ,.
tenderá que todo licitador, acej.
corno bastante la titulación y que IJ

cargas o gravámenes anteriores y k

preferentes si los hubiere al crédit:
del actor, continuarán subsistente..
entendiéndose que el rematante
acepta y queda subrogado en la
ponsabilidad de los mismos sin d&
tinarse a su extinción el precio d.,
remate.

Dado en Montoro a cinco de Fe
brero de mil novecientos treinta
cinco. - Juan Rodríguez Carretero..
El Secretario, Mariano López.

LA RAMBLA

Núm. 501

Don José Manuel Fernández de Vi;

derrama y Domínguez, Juez t!.

Instrución de La Rambla.
Por el presente en nombre de I

Ley exhorto y requiero a todas
autoridades de la Nación, proced.
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de los cerdos que al fin':

se reseñan, de la propiedad de do!
Manuel Jiménez Bid, vecino de Sa.!

taella, sustrados el día 26 de Enew

último de la finca de La Granja,
término de Santaella, los que, cas!

de ser habidos serán remitidos
puestos a disposición de este Juzga,
do; así como la captura y condoc,

ción a la prisión de este partido, cc,
mo detenido, del autor o autores di
hecho, y de las personas en cuyo ID

der se encuentre, si no acredita n s..

legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 1. 0 de F-1

brero de 1935. José Manuel Ferná?

aez de Valderrama. -El Secrei4

Tomás Gutiérrez.

Reseña

Diez cerdos, de ellos nueve
bras, de 6 u 8 arrobas cada uno, P

lo colorado claro y el cerdo ente.
de unas seis arrobas, todos con

hierro M. G. en la nalga izquierda
algunos con la oreja izquierda s

ñalada con agujero y otras rasgdd
	 --
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